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Fundación Universitaria CEIPA 

Acta No. 02 de 2022 

 

Proceso:  CONSEJO DIRECTIVO FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CEIPA 

Fecha: 28 de febrero de 2022  

Lugar:   Sesión no presencial  

Organizador: Rectoría  

Hora: 9:15 am a 5:30 pm del 01 de marzo  

Reunión.  Ordinaria 

 

 
Orden del día:  

# Asunto 

1.  Citación a sesión ordinaria no presencial   

2.  Verificación de quórum  

3.  
Solicitud de la Dirección de Posgrados tendiente a la modificación de los registros calificados de las 
especializaciones  

 
 
Desarrollo de reunión: 

 

1. CITACIÓN A SESIÓN ORDINARIA NO PRESENCIAL   

La secretaria General del Consejo remitió el siguiente correo electrónico a los miembros del Consejo 

Directivo, siendo las 9:22 a.m. del 28 de febrero de 2022:  

 

“Cordial saludo apreciados consejeros:  
 
Por el presente me permito convocar a sesión extraordinaria no presencial del Consejo Directivo, con el objeto 
de agotar la agenda que se tenía prevista para el pasado miércoles 23 de febrero: 

1. Informe definitivo matrículas primer periodo 2022  
2. Informe de caracterización de retirados 2017-2022 
3. Solicitud de la Dirección de Posgrados tendiente a la modificación de los registros calificados de las 

especializaciones detalladas en el archivo adjunto   

Es de aclarar que los informes detallados en los numerales 1 y 2 se presentan con el fin de ser analizados por 
el Consejo Directivo y serán discutidos en la sesión ordinaria del mes de marzo. En cuanto a la solicitud del 
numeral 3, esta es para su aprobación.  
 
 La sesión inicia desde las 9:15 a.m. del día de hoy hasta las 5:30 p.m. del 01 de marzo, por lo cual se les solici-
ta manifestar su voto por medio de correo electrónico.” 
 
La solicitud concreta sometida a votación es la que se describe en el siguiente cuadro:  
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2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE LOS REGISTROS CALIFICADOS DE LAS 

ESPECIALIZACIONES 

No se logró conformar el quórum estatutario para sesionar válidamente, únicamente votó el consejero Diego 

Alberto Urrea Arbeláez (28 de febrero a las 11:19 a.m.) - Aprobado  

 

Decisión: Teniendo en cuenta la falta de quórum, no se aprueba la modificación de los registros calificados 

de las especializaciones.   

 
Agotado el orden del día siendo las 5:30 p.m. del 01 de marzo de 2022. 

 

 

Se anexan correos electrónicos. Para constancia se firma la presente acta por el presidente y el 

secretario designado.  

         

                           
____________________________    ______________________________  
DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO     VALENTINA LLERAS PATIÑO  
Presidente      Secretaria 


